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CONTRATO DE CELEBRAN POR UNA PARTE LA DE 
EN LO SUCESIVO "LA DONANTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE Y POR LA OTRA, EN ADELANTE "EL 
DONATARIO", REPRESENTADO POR MARÍA FERNANDA GATICA EN SU 

DE DIRECTORA ADMINISTRADORA, CON LA PARTICIPACIÓN DE MIGUEL 
GAT!CA ACTÚA COMO RESPONSABLE INTERNO DE "EL 
DONATARIO" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

i De "LA DONANTE", que: 

Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Díarlo Oficial de !a Fedemción el 7 eJe 
,-1ic:iernbn:: de 1 se creó el Consejo Nacional para la Cultura y !as 

de la Secretaría de Educación Pública, con el de 
que en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes, le "'"""'r.nrrwiP 

la citada dependencia, 

L2 La Mt:a Maria Araizaga Caioca, en su caracter de Directora (3eneral de 
i\dm\nistradón, cuenta con tas facultades necesarias para susc(lbir el contrato, 
de conform¡dad con e! instrumento número 68,507 de fecha -¡¡ de de! 2013, 

ante la fe del Licenciado Angel Gilberto Adame r'otario 233 de CiudecJ 
rArxrr:n facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma 

L3 rv!ediarrte el Decreto publicado en ef Díarto Oficial de la Federac:ón el dia 17 de dicieml:;' 
de1 2015 que Orgánica de la A_dministraclón PL1blica FederaL as1 como 

e;"'"''¡~,¡~ de Cuitura_ 

L4 En et articulo transitorio de! Decreto señatado en !a declaración que antecede se 
t::stablece aue Nacional para la Cultura y fas en i;.-i 

:=;t;cretaria eJe !o que todos sus bienes y recursos m~+"''"'" 
hurnanos se a la referida Secretarfa, junto con !os expedie,nüos archivos_ 
acervos y demás documentación en cualquier formato que se encuentre ....-

de ia entrada en vigor de! Decreto citado en fa declaradón L3 antt:rior, 
menciones conten-Idas en leyes, reglamentos y "'',¡,.,n 
resrpectu del Nacional para ia Cultura y las Artes, se f'nirPnrlc;r8n 
f:;Pnrc,tflrifl de Cultura. 

De conformidad con el articulo 80,, fr;_;:n;c¡ón 1, de la 
Hacendaria. en lo suce:::\ÍVO ia "LEY DE 

recursos aprobados por la Cámara de en su 
donativo a que se rene¡ e e! instn;rnento 

L5 La Tltu!ar de la Secretaria de Cultura con feche 24 ele dt: 20~ 7, autorizó ei ntr;;n:mHP>lln 

de! donativo de este contrato, en términos de! articule 80, 1:-acción H, de la 
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L 7 El donativo materia del presente contrato cumple con las disposiciones para su 
otorgamiento, y en sus archivos obran los soportes documentales que 
del mismo, Para cubrir las erogaciones que deriven del presente contrato, cuenta con 
recursos suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 
48101 

Ul Podrá realizar visitas de verificación, para comprobar la aplicación de les recursos 
en este instrumento, 

Manifiesta su conformidad con la declaración 11.8 de "EL DONATARIO". 

1 contrato se elabora y suscribe a soHcitud de ta Dírecdón Genera! de 
área responsable de su ejecución y cumplimiento. 

para !os efectos a que haya lugar. e! inmueble ubicado en R?>fnrm~ No. 1 Co!onia 
Delegación Cuauhtérnoc. CP 06500, en la Ciudad de México. 

11 De "EL DONATARIO", que: 

1!1 Es una asocíación civil legalmente constituida conforme a las de la República Msxic:ana 
lo acredita con copia simple del instrumento número de fecha 3 de d:ciembre 
O, otorgado ante la fe del Lic. Luis de Angoitia Becerra, Notario No. 109 de la Ciudad 

de Mé:xic:o inscrito en fecha 14 de enero del 201 i en el Registro Público de !a y 
dt:;t c:omen:-.\f> de Guerétaro en el folio de personas morales núrnero 00009483/0001_ 

!L2 Para dar cumplimiento al articulo 80 de la "LEY DE PRESUPUESTO)' tr¡aniFiesté.i 
verdad que: 1) está al corriente en sus sus 

inrnesos no provfenen del Presupuesto de de la li!) nc;c 
en algún otro padrón de beneficiarios de prograrnas a cargo del Gobierno 

no esté vinculado a asocíaciones religiosas o a partidos y 
n;;,sinnR!Ps y V) no está sujeto a proceso legal alguno, derivado de irregularidades 

funcionamrento 

!.L3 Presentó a "LA DONANTE" la opinión de la instancia competente del Servrcio de 
,4dm¡n¡stración Tributaria, en la que consta que se encuentra al corriente en sus 

fiscales y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes nCJrnero 
01203KQ9. 

IIA Presentó a "LA DONANTE" el proyecto que justifica y fundamenta !as actividades 
culturales a financiar con e\ monto del donat\vo, para: Aumentar \a capac\dad critica de la 
socreclad Cnntribuir ai desarrollo de nuevos prlblicos para las artes. Favorecer 
cor11c,etitiv1:dad de Querétaro ofreciendo oportunidades culturales. Fomentar !a aprer;racrc>n 
del teatro con obras didácticas de fácil acceso a todo público. Apoyar a la economla toca, 
al contratar los bienes y servidos ofreddos, 

iL5 Tiene por objeto entre otros: La promoción y difusión de música. artes nii,~trcrrn 

"'''""o, danza, literatura, arquitectura y ctnematografia, conforme a !a 
Instituto Nacional cíe Belias Artes y Literatura, así corno a la Ley Federal de r.nre>•nr<tror. 

de conformidad con el instrumento número 14,365 de fecha 27 de 
oh'n.Jad!c ante la fe del Lic. Ornar Alejandro Hernández Garfias. Notario No 1 de !a ciudad 
do de Montes, Querétaro, inscrito en fecha 2 de del 2013 en el 

de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el 
nénnero 0000948310002. 
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IL6 Su Directora Administradora, ~v1ada Fernanda Gatica Garza, cuenta con !as facuftades 
suficientes para suscribir el presente contrato, en términos del instrumento detallado en la 
Declaración 1!_1 facultades que a la fecha no !e han sído modlficadas 
ni 1imitadas en forma alguna. 

7 a Miguel GaUca Garza. quíen fungirá como responsable interno solidar¡o dei 
donatario respecto de la correcta ap!icadón de los recursos del donativo a que se refiere 
el instrumento. 

ILH "EL DONATARiO" acatara las limitaciones para difundir en los medíos de comunicacióil 
social toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las nrYmn,"'ñ"'~ 
electorales y l1asta la conclusión de la respectiva íornada comiciaL conforme a la '"'J"s"~uur 
aplicable 

!L9 E:stá conforme con la declaración L8 de "LA DONANTE". 

Pera todos los efectos le~¡ales que deríven de este contrato. señala como su domicilio ei 
ublcado en Calzada de la Media Luna. Número exterlor 107. Colonia Barrio de San ,Juan. 

Querétaro, e p 76750. 

BL Dei 

Gatica se identifica con credencial para votar con número de folio 
1845817 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, y cuenta con 

P,ocútm Federal de Contribuyentes número  

!IL2 ta designación que !e hace "EL DONATARIO~' para fungir como ""'hc•ncnf'<!n 

interno so!idario de la correcta aplicación de los recursos del donativo 
y reconoce que dicha aceptación implica que sea 

que maneja o recursos públicos. en térmlnos de !as disposiciones 

IIL3 Para todos los efectos legales que deriven de este contrato, señala como su domicrlio e! 
ubicado en  

 

De acuerdo con !as declaraciones anteriores. con fundamento en los artfcu!os 80 de la "LEY DE 
PRESUPUESTO" 183 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "LA DONA~JTE" 

DONATARIO" el responsable interno solidario, se obligan al tenor de las 

tpherreraa
Texto escrito a máquina
Datos eliminados: "RFC y domicilio particular  del responsable solidario del donatario”, de conformidad con los artículos 16,113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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CLÁUSULAS 

PRIMERA~- OBJETO~- "LA DONANTE" otorga a "EL DONATARIO" y éste lo un 
donativo por la cantidad de $850,000~00 {OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
ro::<>u<> 001100 M~ N.)~ a efecto de que e! mismo sea destinado a la realización de! 
proyecto denominado "Actividades Culturales "Corazones ~" cuyos 
obJetivos especifícos son. Difundir el gusto por el teatro en niños y Jóvenes. a 
través de espectáculos diseñados y accesibles para la población en las 
presentaciones se adaptarán a espacios con nula o escasa oferta cultura! 
Coadyuvar en ia aproximación de la población a !a cultura el teatro. 
Contríbulr a! desarroHo cultura! y a! bienestar socia! por medio de actividades 
Fomentar !a sens!biiidad y creatividad con obras teatrales. Convocar a 1a sociednd 

se fortalezca la convivencia, utílizando al teatro como elemento 
uü>Rc.rnn FomerntrJr ta aprecíacíón de! teatro con obras didácticas de fácil acceso 
a todo público. Apoyar a la economía local al contratar los bienes y servrcros 
ofrecidos. 

"EL DONATARIO" cuenta con un plazo de cinco meses para ia aplicaci 
con un plazo de cinco meses para el cumplimiento de !os oo;retr'JOS 

se e! párrafo anterior, los plazos anteriores RmnP''" 
depósito que se haga en favor de "EL DONATARIO", conforme a la Cuonta 

por Liqu:dar Certificada 

Tlf'IGACIION DE LOS RECURSOS.~ "EL DONATARIO') abrirá una cuent2 
es¡Jec:ific:a que dará a conocer a "LA DONANTE" para en el! a 

en la que permanecerán los recursos hasta en tanto se rea!lza su 
disposicrrón y aplicación. a efecto de mantenerlos deb:damer:te identificados y 
separados de! resto de ios bienes o recursos con los que cuente o a contar 

"EL DONATARIO" informará en un plazo trimestral y un finai a "LI\ 
DONANTE 1

j el saldo de la cuenta bancaria específica a que se refiere el 
fnc1uyendo !os rendtmientos obtenidos y los egresos efectuados. asi 

como al avance en la consecución de ¡os para los cua!es se 
otorgó. 

TERCERAv OBLIGACIONES DE "EL DONATARIO".- "EL DONATARIO" está a 
responder porr 

1. La correcta aplicación de los recursos federales que le sean n+c.cnoorlcK vi a 
donativo en virtud de este instrumento; 

2. E! cumplimiento de los objetivos especlftcos a a!canzar con !a de 
los recursos en términos de fa cláusula primera de este contrato: así corno 
a realizar un buen uso de \os m'1smos bajo criterios de ArrrorPm:rrJ 

austeridad transparencia, comprobación y rendícíón de cuentas sobre su 
ejercicio, y 

tpherreraa
Texto escrito a máquina
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3. La observancia de los plazos establecidos tanto para la de los 
recursos que le sean otorgados, como para el cumplimrento de los 
a !os que deberá destinarse, referidos en ia cláusula 
contrato. "EL DONATARIO" otorgará e! reconocimiento "''"'""nnn.~i,onb 
rncluirá !a imagen institucional de "LA DONANTE" en toda la 
se realice con motivo del proyecto cultural detallado en la dáusula 
de este contrato. 

"EL DONATARiO¡¡ se ob!lga a proporcionar la inforrnadón re!ativ2 
a la aplicación del donativo que para electos de control, y fiscalización 
de !os recursos otorgados, !e requferan "LA DONANTEjl y las secretarias de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como otra 
autor!dad competente en mater¡a de fiscalización deí ejercicio de recursos 
prsrsc¡pulestarios federales. 

Asimismo. "EL DONATARIO" facilitará la realización de auditarlas 
caso, se lleven a cabo por parte de la Secretaria de la Función Pública y el 
interno de Control de "LA DONANTE". respecto de la aplicación de !os recursos 
federales que !e sean otorgados como donativos, asi corno a colaborar en !a 
realización de las actividades conducentes. 

Rt:SPONSABLE iNTERNO SOLIDARIO,~ El responsable interno solidario de "EL 
DCJNATAR~o~J está de acuerdo en ser considerado como un n;,,•tlr·nlo;r 

recursos públlcos federales, con las responsabilidades y 
r.tc,rrr<A a !a legislación aplicable !e corresponden por el correcto maneJO y 
1r.c;r·"'"' de! donativo mater[a del presente !nstrumento. 

''EL DONATARIO" sólo podrá revocar la designación de! intc'lrno 
previa suscripción del convenio modificatorío correspondiente_ en e! oue 
a quien lo sustituya, siempre que éste acepte obligarse en términos de 

nr,o,lí~i·n en el presente instrumento. 

INCUMPLIMIENTO,~ En el supuesto de que "EL DONATARIO" 
de las obligaciones y responsabilidades de! 

contrato, "LA DONANTE", sin necesidad de declaración judicial, solicitará la 
restitución de los recursos disponibles del donativo que aún no se hubreren 
ejercido y que no estén comprometidos, incluyendo. en su caso, los rendimientos 
financieros obtenidos. a fin de concentrarlos en la Tesorería de la Federación. 

Si derivado de !os requerlmtentos de ínformación o auditorías 
se realicen. se determina que "EL DONATARIO" no cuenta con la 
que acredite que los recursos del donativo se utilizaron en los objetivos 'JSrJec:ífic:cs~ 
para los que fueron entregados de conformidad con el presente instrumento. 

convienen en que ¡¡LA DONANTE", s¡n necesidad de deciarac\ón JUDIICilfl 

a HEL DONA TARI0'1 la restitución de los recursos debida 
no esté comprobada incluyendo, en su caso, los rendirnit;=;rüos 

financieros que se hubiesen obtenido por su depósito en la cuenta bancaria 
específica respectiva, a fin de concentrarlos en la Tesoreria de ta Federación. 
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!NTERESESO~ En caso de que "EL DONATARIO" incumpla con !a restitución de 
íos recursos en los términos que le sean requeridos por "LA DONANTE", de 
acuerdo con lo estipulado en las cláusulas sexta y séptima el monto 
ccrrespondiente comenzará a generar intereses hasta su restitución total a una 
tasa que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendimiento eq,uiv,alentn's 
a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación 
a 91 días, Conforme a lo estipulado en el artículo 27 del Reglamento de la 
Servicio de Tesorería de la Federación. 

NOVENA- En los supuestos referidos en las cláusulas sexta y 
anteriores "LA DONANTE" podrá dar por rescindldo el presente controio sin 
necesidad de declaración judiciaL e !nvariablemente !nformará lo conducente B ia 
Secretada de ia Función Pública para que "EL DONATARiO)) sea identificado e;: 
e! Registro Único de ios Beneficiarios de los Donativos de la Federación como 
beneficiario no elegíble de donativos posteriores, de conformidad con lo u:spuescu 
en el artículo 185 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO" 

Las convienen en sujetarse al sigu¡ente procedimiento para efectos de que 
se ileve a cabo !a rescisión del contrato, para lo cual "LA DONANTE" 

1. Comunicará por escrito a "EL DONATARIO" del en que 
¡ncurrldo, para que en un término de 5 días h8biles AYromH1A lo que a 

su cJerecho convenga y aporte, en su caso, las 

2. Transcurrido et plazo señalado en el numera! antenor. tomando en cuenta 
los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL DONATARIO", deterrmnará de 
manera fundada y motivada sl resulta procedente o no rescind¡r el contrato. 
y 

3, Comunicará por escrito a "EL DONATARIO" de su r1Pmrmln,~r,iim 
de !os 5 dias hábl!es s!guíentes. 

dentro 

NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones, avisos o cornun¡cación 
que las partes deban enviarse en relación al presente contrato, 
cambío de domicilio, se realizará por escrito mediante correo certíficacio con acuse:) 
de recibo en los domicilios señalados en las declaraciones de este contrato. 

PRIMERA.· MODIFICACIONES,- Las modificaciones a este contrato se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplícables, debiendo constar por escrito y ests: 
debidamente suscritas por !as que en él intervinieron, 
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SEGUNDA~- Y CUMPLIMIENTO~- La interpretación cumpiímiento y 
ejecución dei presente contrato, estarán sujetos a fa normativa el 
otorgamiento de donativos por parte de la Federación, al Código 
las dernas disposiciones aplicables. 

Las partes convienen que cualquíer controversia que se suscite con motivo de: 
contrato se someteré a !a jurisdicción de los Tribunales Federa!es 

competentes con residencia en ta Ciudad de México, por !o que renuncian 
exprE,samronte al fuero que !es pudtera corresponder en razón de sus dornicilios 
nrc·~Pntc•Q o futuros, o por cualquier otra causa. 

TERCERA.- VIGENCIA.· El presente contrato estará vigente desde la fecha de su celebración 
y hasta el cumplimiento de los plazos establecidos en la cláusula primera< sin 

de que una vez concluida su vigencia, "EL DONATARIO" le 
informodón que !e requieran las ínstanc¡as fiscalizadoras para el de 
sus funciones. 

Leido el contrato y enteradas las partes de su contenido. alcance 
tirrnan de conformidad en la Ciudad de México, 24 de julio de 2017, en 

tres en poder de "LA DONANTE", un eJemplar en poder de "EL 
D(JNA.T Jl.R!O" y un ejemplar en poder del responsable interno solidario. 

i\!iTRA. . ARAIZAGA 
CALOCA 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

MARÍA GA TIC A GARZA 
DIRECTORA ADMINISTRADORA 

RESPONSABLE INTERNO SOLIDARIO 




